


 
 
 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 







CONSTANCIA DE INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO NACIONAL DE 
GRADOS Y TÍTULOS

La Dirección de Documentación e Información Universitaria y Registro de Grados y Títulos, a través del Jefe de 
la Unidad de Registro de Grados y Títulos, deja constancia que la información contenida en este documento se 
encuentra inscrita en el Registro Nacional de Grados y Títulos administrada por la Sunedu.

INFORMACIÓN DEL CIUDADANO

Apellidos HAÑARI LEON

Nombres CESAR ANTONIO

Tipo de Documento de Identidad DNI

Numero de Documento de Identidad 43637797

INFORMACIÓN DE LA INSTITUCIÓN

Nombre UNIVERSIDAD NACIONAL DEL ALTIPLANO

Rector Dr. Porfirio Enríquez Salas

Secretario General Mg. Willver Coasaca Núñez

Decano Dr. Pedro Carlos Huayanca Medina

INFORMACIÓN DEL DIPLOMA

Título profesional Título Profesional de: Licenciado en Educación
Lengua, Literatura, Psicología y Filosofía 

Fecha de Expedición 08/09/16 

Resolución/Acta 3243-2016-R-UNA 

Diploma 00005403

 

O
P

 0
00

00
04

21
19

4

CÓDIGO VIRTUAL 0000270372

Santiago de Surco, 15 de Enero de 2020

JESÚS ANDRÉS VEGA GUTIÉRREZ
JEFE

Unidad de Registro de Grados y Títulos
Superintendencia Nacional de Educación 

Superior Universitaria - Sunedu

Esta constancia puede ser verificada en el sitio web de la Superintendencia Nacional de Educación Superior Universitaria - Sunedu 
(www.sunedu.gob.pe), utilizando lectora de códigos o teléfono celular enfocando al código QR. El celular debe poseer un software gratuito 
descargado desde internet.
Firma mecánica al amparo del numeral 4.4 del artículo 4° del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento 
Administrativo General; y de los artículos 141° y 141°-A del Código Civil.
(*) El presente documento deja constancia únicamente del registro del Grado o Título que se señala.
(**)Tiene una vigencia de 180 días calendario que vence el 13 de Julio de 2020

Calle Aldabas N° 337 - Urb. las Gardenias. Santiago de Surco - Lima - Perú / (511) 500-3930













 
UGEL PUNO                                               LY063043-1027820 
*LY UGEL PUNO 
RUC - 20447873002                                      1043637797-542001 
DICIEMBRE  -  2019  ACT/CONT/TIT                          (4) Habilitado 
Apellidos                    : HA?ARI LEON 
Nombres                      : CESAR ANTONIO 
Fecha de Nacimiento          : 12/07/1986 
Documento de Identidad       : (Lib.Electoral o D.N.) 43637797 
Establecimiento              : IES TAIPICIRCA 
Cargo                        : PROFESOR 
Tipo de Servidor             : DOCENTE CONTRATADO 
Regimen Laboral              : 12-Ley Nro 30328 
Niv.Mag./G.Ocup./Horas/HrsAdd: G/0-0/30/0 
Tiempo de Servicio (AA-MM-DD):  -- ESSALUD : 
Fecha de Registro            : Ingr.:01/03/2019 Termino:31/12/2019 
Cta. TeleAhorro o Nro. Cheque: CTA- 4701725870 
Leyenda Permanente           : RD.0973-01/03-31/12/2019 
Leyenda Mensual              : 
Regimen Pensionario          : Ley 19990 
 
 
======================================================================== 
+aguinald      300.00 
+RM          2,200.20 
+asgrt2_con    100.00 
+asgfro_con    100.00 
-snp           185.92 
-quintacat       0.02 
 
 
 
 
 
 
 
 
======================================================================== 
T-REMUN      2,700.20 T-DSCTO        185.94  T-LIQUI     2,514.26 
MImponible   1,430.13 
Mensajes  : 
Visite la pagina Web del Ministerio de Educaci?n: www.minedu.gob.pe. 
 
 
 
 
                                                                00002897 
 
OFICINA DE REMUNERACIONES Y PENSIONES

UGEL PUNO                                         

*LY UGEL PUNO 

DICIEMBRE  -  2019  ACT/CONT/TIT                  

USUARIO: 1043637797

VISITE: 

http://boletasugelpuno.inntec.org/service/miboleta/2019/12/1043637797/47c1e6712346fcc65e2264ca1f9b73ce
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